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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

  HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO 110013105 004 2021 00124 01  

TIPO DE RECURSO APELACIÓN SENTENCIA    

DEMANDANTE   MARINA BEATRIZ VIVERO SIERRA  

DEMANDADO    ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES Y LAS AFP PROTECCIÓN S.A. COLFONDOS S.A. Y PORVENIR S.A.   

FECHA DE SENTENCIA  veintinueve (29) días de abril de dos mil veintidós 
(2022) 

DECISION    Confirmar la sentencia apelada y consultada 

COSTAS   Costas de esta instancia a cargo de las demandadas 
Colpensiones y las AFP Protección S.A., Colfondos S.A. y Porvenir S.A.  

MAGISTRADO PONENTE DR.MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141    
por un (1) día hábil, hoy 05/05/2022, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 05/05/2022, a las 5:00 p.m.  

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

  HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO 110013105 005 2019 00498 01 

TIPO DE RECURSO APELACIÓN SENTENCIA    

DEMANDANTE    LEÓN DARÍO RAMÍREZ YÁNEZ  

DEMANDADO    ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES, OLD MUTUAL PENSIONES Y CESANTÍAS S.A. Y SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

FECHA DE SENTENCIA  veintinueve (29) días de abril de dos mil veintidós 
(2022) 

DECISION    Confirmar la sentencia apelada y consultada 

COSTAS   Costas de la instancia a cargo de las recurrentes 
Colpensiones y AFP Porvenir S.A 

MAGISTRADO PONENTE DR.MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141    
por un (1) día hábil, hoy 05/05/2022, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 05/05/2022, a las 5:00 p.m.  

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

  HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO 110013105 037 2020 00120 01  

TIPO DE RECURSO APELACIÓN SENTENCIA    

DEMANDANTE   JOSÉ ELICET RODRÍGUEZ VARELA  

DEMANDADO   ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES  

FECHA DE SENTENCIA  veintinueve (29) días de abril de dos mil veintidós 
(2022) 

DECISION    Confirmar la sentencia apelada y consultada, conforme 
a lo considerado 

COSTAS   Sin costas en esta instancia. 

MAGISTRADO PONENTE DR.MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141    
por un (1) día hábil, hoy 05/05/2022, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 05/05/2022, a las 5:00 p.m.  

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 
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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

  HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO 110013105 003 2016 00121 01 

TIPO DE RECURSO APELACIÓN SENTENCIA    

DEMANDANTE   SONIA EUNICE MAYORGA MARÍN  

DEMANDADO   ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES   

FECHA DE SENTENCIA  veintinueve (29) días de abril de dos mil veintidós 
(2022) 

DECISION    Revocar la sentencia apelada y consultada para en su 
lugar absolver a la Administradora Colombiana de Pensiones, Colpensiones, de 
todas las pretensiones formuladas en su contra 

COSTAS   Sin costas en las instancias. 

MAGISTRADO PONENTE DR.MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141    
por un (1) día hábil, hoy 05/05/2022, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 05/05/2022, a las 5:00 p.m.  

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

  HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO 110013105 015 2020 00423 01  

TIPO DE RECURSO APELACIÓN SENTENCIA    

DEMANDANTE   ROCÍO GUETE  

DEMANDADO   UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - 
UGPP   

FECHA DE SENTENCIA  veintinueve (29) días de abril de dos mil veintidós 
(2022) 

DECISION    Modificar el ordinal segundo de la parte resolutiva de la 
sentencia apelada y consultada 

COSTAS   Costas de la instancia a cargo del recurrente 

MAGISTRADO PONENTE DR.MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141    
por un (1) día hábil, hoy 05/05/2022, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 05/05/2022, a las 5:00 p.m.  

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

  HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO 110013105 024 2019 00041 01  

TIPO DE RECURSO APELACIÓN SENTENCIA    

DEMANDANTE   DAGOBERTO GÓMEZ ECHEVERRI  

DEMANDADO   ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES Y ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 
PROTECCIÓN S.A.   

FECHA DE SENTENCIA  veintinueve (29) días de abril de dos mil veintidós 
(2022) 

DECISION    Confirmar la sentencia apelada 

COSTAS   Costas de la instancia a cargo del recurrente 

MAGISTRADO PONENTE DR.MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141    
por un (1) día hábil, hoy 05/05/2022, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 05/05/2022, a las 5:00 p.m.  

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

  HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO 110013105 033 2019 00786 01  

TIPO DE RECURSO APELACIÓN SENTENCIA    

DEMANDANTE   LUIS EDUARDO TRUJILLO VALENCIA  

DEMANDADO   ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES  

FECHA DE SENTENCIA  veintinueve (29) días de abril de dos mil veintidós 
(2022) 

DECISION    Adicionar el ordinal tercero de la sentencia apelada.- 
Confirmar, en lo demás, la sentencia apelada y consultada.  

COSTAS   Costas de esta instancia a cargo de la parte 
demandada. 

MAGISTRADO PONENTE DR.MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141    
por un (1) día hábil, hoy 05/05/2022, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 05/05/2022, a las 5:00 p.m.  

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

  HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO 110013105 030 2018 00470 03  

TIPO DE RECURSO APELACIÓN SENTENCIA    

DEMANDANTE    ISABEL ROCÍO VELOSA TOVAR  

DEMANDADO   ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES Y LAS AFP PROTECCIÓN S.A., PORVENIR S.A. y OLD MUTUAL S.A. HOY 
SKANDIA S.A. 

FECHA DE SENTENCIA  veintinueve (29) días de abril de dos mil veintidós 
(2022) 

DECISION    Confirmar la sentencia apelada y consultada 

COSTAS   Costas de esta instancia a cargo de las demandadas 
Colpensiones y las AFP Protección S.A., Porvenir S.A. y Old Mutual S.A. hoy 
Skandia S.A.  

MAGISTRADO PONENTE DR.MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141    
por un (1) día hábil, hoy 05/05/2022, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 05/05/2022, a las 5:00 p.m.  

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 
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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

  HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO 110013105 035 2019 00751 01  

TIPO DE RECURSO APELACIÓN SENTENCIA    

DEMANDANTE   MARÍA DEL CARMEN ORTEGÓN VÁSQUEZ  

DEMANDADO   ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES; SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 
PORVENIR S.A. Y ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCIÓN S.A.   

FECHA DE SENTENCIA  veintinueve (29) días de abril de dos mil veintidós (2022) 

DECISION    Revocar la sentencia apelada.- Ordenar a la AFP Porvenir S.A. 

ultimo fondo a la que se encuentra afiliada, el traslado de los valores recibidos.- Ordenar a la AFP 
Protección S.A. trasladar a Colpensiones los dineros descontados por concepto de seguro 

previsional y gastos de administración 

COSTAS   Costas de las instancias a cargo de las demandadas  

MAGISTRADO PONENTE DR.MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141    
por un (1) día hábil, hoy 05/05/2022, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 05/05/2022, a las 5:00 p.m.  

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 
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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

  HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO 110013105 038 2019 00400 01  

TIPO DE RECURSO APELACIÓN SENTENCIA    

DEMANDANTE   ISIDRO JOSE FERNANDEZ MALADONADO  

DEMANDADO   ANA CECILIA HUERTAS VARGAS Y ANA MILENA CARO 
HUERTAS.  

FECHA DE SENTENCIA  ocho (8) días de abril de dos mil veintidós (2022) 

DECISION    Modificar el ordinal primero de la sentencia apelada.- 
Adicionar el ordinal segundo de la sentencia apelada - Confirmar la sentencia 
apelada en todo lo demás.  

COSTAS   Sin costas en esta instancia, dado el resultado de los 
recursos  

MAGISTRADO PONENTE DR.MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141    
por un (1) día hábil, hoy 05/05/2022, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 05/05/2022, a las 5:00 p.m.  

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

  HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO 110013105 024 2019 00054 01  

TIPO DE RECURSO APELACIÓN SENTENCIA    

DEMANDANTE   CONSTANZA ADRIANA OSPINA MARÍN  

DEMANDADO   ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES, ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PROTECCIÓN SA, SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PORVENIR SA Y DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA – FONDO 
DEPARTAMENTAL DE PENSIONES PÚBLICAS DEL VALLE DEL CAUCA - FODEPVAC  

FECHA DE SENTENCIA veintinueve (29) días de abril de dos mil veintidós 
(2022)  

DECISION    Confirmar la sentencia apelada y consultada 

COSTAS   Sin costas en esta instancia 

MAGISTRADO PONENTE DR.MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141    
por un (1) día hábil, hoy 05/05/2022, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 05/05/2022, a las 5:00 p.m.  

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 
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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

  HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO 110013105 039 2019 00671 01 

TIPO DE RECURSO APELACIÓN SENTENCIA    

DEMANDANTE   CLAUDIA MARCELA RUBIANO MOLANO  

DEMANDADO   EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO 
DE BOGOTA ESP – EAAB.  

FECHA DE SENTENCIA veintinueve (29) días de abril de dos mil veintidós 
(2022) 

DECISION    Confirmar la sentencia apelada  

COSTAS   Costas en esta instancia a cargo de la demandante 

MAGISTRADO PONENTE DR.MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141    
por un (1) día hábil, hoy 05/05/2022, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 05/05/2022, a las 5:00 p.m.  

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 
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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

  HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO 110013105 033 2019 00184 01  

TIPO DE RECURSO APELACIÓN SENTENCIA    

DEMANDANTE   SARA ÁNGEL GARCÍA  

DEMANDADO   FONDO PASIVO SOCIAL DE LOS FERROCARRILES 
NACIONALES DE COLOMBIA  

FECHA DE SENTENCIA  treinta y un (31) días de enero de dos mil veintidós 
(2022) 

DECISION    Revocar la sentencia apelada.- Condenar al FONDO 
PASIVO SOCIAL DE LOS FERROCARRILES NACIONALES DE COLOMBIA a reconocer 
y pagar los intereses moratorios del art. 141 de la Ley 100 de 1993  

COSTAS   Sin costas en esta instancia 

MAGISTRADO PONENTE DR.MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141    
por un (1) día hábil, hoy 05/05/2022, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 05/05/2022, a las 5:00 p.m.  

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 
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